
 

  

EDICTO PAR-I-No. 018 

 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA  

 

Que para notificar el siguiente acto administrativo se fija el siguiente edicto por un término de diez días hábiles 
dando cumplimiento al art 44 y del Decreto 01 d e 1 9 8 4. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día 
de la desfijación. 
 

FIJADO: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 7:30 am Y DESFIJADO: 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 
4:30 PM 

 
En el expediente 0288-73 se ha proferido la RESOLUCION VSC No. 505 del 08 de noviembre de 2023, y en 
su parte resolutiva dice; 
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JORGE ADALBERTO BARRETO CALDON 
COORDINADOR PUNTO ATENCION REGIONAL IBAGUE 


